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Bogotá, D.C.,  
 
Señores   
ANONIMO 

Ciudad 

 
REFERENCIA: SDQS 3593502025. 

ASUNTO: Queja contra las Directivas del Gimnasio Pleyade.  

 
Respetados señores: 
 
Cordial saludo, con la presente me permito comunicar que, esta Dirección Local de Usaquén 

recibió su queja, según radicado de la referencia en donde manifiesta: “...EL GIMNASIO PLEYADE, 

UBICADO EN LA LOCALIDAD DE USAQUEN, ESTA FALTANDO A VARIAS SITUACIONES DE CONTRATACION DOCENTE, 

PUES A LA FECHA A MUCHOS DE LOS TRABAJADORES NO LOS TIENE AFILIADOS A EPS, PENSION Y CESANTIAS, 

CUANDO FUE LO PRIMERO QUE OFRECIO AL HABLAR DE CONTRATOS, QUE NI SIQUIERA SE HIZO EN FISICO; APARTE 

OFRECE UN SALARIO BAJO DEL RANGO MENSUAL Y NO PAGA COMO DEBE SER, PUES NO LIQUIDA A LOS DOCENTES 

BIEN EN SUS VACACIONES NI DEMAS SERVICIOS, SE DICE QUE INCLUSO PARA FINAL DE AÑO EN LA LIQUIDACION 

DESCUENTA TODOS LOS APORTES QUE SEGUN ELLOS NO DESCONTARON, CUANDO OFRECIERON SALARIO MAS 

PRESTACIONES SOCIALES. APARTE LA CARGA ACADEMICA ES EXTENSA NO SE TIENEN HORAS PEDAGOGICAS, 

HORAS DE REUNION DE AREA, NO SE RESPETA LA HORA DE ALMUERZO, LOS DOCENTES O TIENEN QUE ALMORZAR, 

CUIDANDO LOS NIÑOS O APENAS 15 MAXIMO 20 MINUTOS. LES AMENAZAN CON MEMORANDOS Y TRATOS FUERTE, 

CUANDO REALMENTE NO ESTAN RESPETANDO LA PARTE CONTRACTUAL Y MENOS LA PROFESION. LA JORNADA DE 

TRABAJO ES EXTENSA, SON MAS DE 10 HORAS INCLUSO PROGRAMAN REUNIONES DESPUES DE LAS 5 PM Y PUEDEN 

LLEGAR A LAS 9 DE LA NOCHE, DONDE LOS DOCENTES SIN IMPORTAR DONDE VIVAN, TIENEN QUE ESPERAR Y 

LLEGAN A SUS CASAS SOBRE LAS 12 DE LA NOCHE PARA LEVANTARSE A LAS 3 O 4 AM. NO HAY CALIDAD HUMANA 

Y LES PONEN A CUBRIR MATERIAS QUE NO CONOCEN LITERAL; NO TIENEN PROGRAMACION REAL CON FECHAS, 

TODO ES IMPROVISADO Y A ULTIMA HORA Y LA DIRECTORA NUNCA SE ENCUENTRA EN EL COLEGIO, AHORA ESTA 

EL HIJO QUIEN DICE TENER UNA CARRERA POR TERMINAR Y ES MUY EXTRAÑO PUES SE VE BASTANTE JOVEN (CASI 

20 AÑOS), LAS COORDINADORAS ESTAN EN CONSTANTE PERSECUCION A LOS DOCENTES Y EL SERVICIO DE ASEO 

Y ALIMENTACION QUE OFRECE EL COLEGIO, NO CUENTA CON LAS PREVENCIONES EXIGIDAS Y LA ASEPSIA 

REQUERIDA, INCLUSO SE DENOTA QUE NO TIENEN CURSOS DE MANIPULACION DE ALIMENTOS Y ESTOS SON 

TRASLADADOS POR LOS MISMOS DOCENTES, SIN LOS CUIDADOS REQUERIDOS...”  

(tomado textualmente). 

En el marco de las funciones de Inspección y Vigilancia la Dirección Local de Educación de 
Usaquén, mediante el oficio S-2025-245832 se requirió a la Institución Educativa Gimnasio 
PLEYADE para que remitiera en el marco del debido proceso las pruebas documentales con 
relación su queja. 

En respuesta a la petición, el Gimnasio PLEYADE remite la información y soportes 
documentales con el radicado E-2025-128461, donde detalla la trazabilidad de sus procesos: 

 El Gimnasio Pleyade cumple con la afiliación del sistema general de seguridad social que 
tiene su origen en el artículo 48 del CN y desarrollado en establecidos en Colombia en la 
Ley 100 de 1993, específicamente en su Artículo 157 y en el artículo 4 del Decreto 2353 
de 2015, que unifica y actualiza las reglas de afiliación., con todo en personal tanto 
administrativo como docente que labora en la institución, aclarando que al personal 
docente se le paga de acuerdo al escalafón docente en que se encuentra cada uno. Cada 
empleado de la institución al iniciar el año escolar firma si contrato de manera individual, 
contratos que reposan en la hoja de vida de cada uno y que reposan en la institución. Se 
adjunta evidencia.  
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 La carga académica, las horas pedagógicas reuniones se comunican con anterioridad y 
esto se encuentra pactado en el contrato de trabajo, acuerdos con los docentes, en nuestro 
plan operativo anual (POA) y se encuentran las actas de reuniones de docentes, pues 
como es sabido siempre el personal siempre debe reunirse para diferentes actividades 
como es norma en cualquier institución y más teniendo encuentra que se trata de una 
institución cuyo servicio es la educación y que día a día se debe estar actualizando e 
informando sobre las orientaciones dadas por la Secretaria de Educación a través de la 
Dirección de Educación Local y de otras instancias (cabe recalcar que todos los docentes 
tienen horas pedagógicas en su horario de trabajo), jornada de trabajo que igualmente se 
encuentra en el contrato de trabajo y antes de firmar contratos se les comunica la dinámica 
de la institución.  
 

 El Gimnasio Pléyade se resalta por su familiaridad en el ámbito laboral lo cual se puede 
respaldar con docentes los cuales hacen parte de la institución educativa hace muchos 
años y que jamás se les amenaza y tampoco con tratos fuertes. Los comunicados que se 
dan siempre son amables y resalta que se les apoya con reflexiones e imágenes que 
tienden a ser motivadoras. Se les notifica por un canal de comunicación que es asertivo y 
que no cohíbe la interacción entre los docentes y el cuerpo administrativo, porque se puede 
interactuar y pueden opinar respecto a los comunicados que se envían.  Tienen 
cronograma de actividades que refuerzan las actividades programadas durante todo el 
año, incluyendo reuniones, actividades extracurriculares y entrega de informes. A 
continuación, se adjunta lista de docentes y personal de apoyo con antigüedad.  

 

 El Gimnasio Pleyade cuenta con todos los cuidados necesarios para brindar el servicio de 
restaurante siempre salvaguardando la salud y el bienestar de los estudiantes, además la 
Secretaria de Salud nos realiza visita anual en donde el acta que se deja tiene concepto 
favorable, así la institución siempre cumple con los cuidados y la normatividad vigente. El 
personal de cocina, aseo y docentes cuentan con curso y certificación aprobada de 
manipulación de alimentos, para así garantizar que el personal esté capacitado de forma 
idónea adquiriendo las técnicas adecuadas de higiene y sanidad alimentaria en 
manipulación de alimentos para impedir su contaminación y así generar las condiciones 
adecuadas para su uso. Se anexa evidencia. 

 

 El Gimnasio Pleyade a la fecha no conoce de ninguna queja relacionada con acoso laboral   
ante el Ministerio de trabajo. 

 
Con relación a su queja, es pertinente aclarar que, aunque inicialmente le corresponde al 
Estado asumir con calidad y cobertura la prestación del servicio educativo a todos los 
habitantes del territorio nacional, este servicio pertenece a la categoría de derecho-deber, entre 
otras, cuando por las condiciones económicas óptimas de un grupo poblacional de la sociedad, 
se puede contratar financieramente los servicios educativos con instituciones privadas.      

Así las cosas, cuando el servicio educativo se circunscribe a los parámetros establecidos y 
contratados dentro de un contrato civil, la educación constituye un derecho-deber, toda vez 
que: i) genera obligaciones y derechos para las partes y, ii) requiere de la participación y 
colaboración armónica de los docentes, estudiantes y padres de familia.  

Considerando la información aportada, una vez conocida las acciones adelantadas por la 
institución educativa, esta Dirección revisó, analizó y adelantó las acciones correspondientes 
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según el Decreto 1075 de 2015, Decreto 310 de 2022 y Ley 1620 del 2013, No se encontró 
afectación de la prestación del Servicio Educativo por parte del Gimnasio Pleyade a los 
estudiantes matriculados para el año lectivo 2025.   

De otra parte, ante la naturaleza civil de los contratos celebrados; todos los conflictos que se 
generen con motivo del incumplimiento de los compromisos asumidos o todas las 
controversias jurídicas derivadas de la relación contractual existente, deben ser dirimidas por 
la jurisdicción ordinaria; por lo que se le indica que debe acudir a esta vía para dirimir el 
conflicto.   

Finalmente, damos respuesta de fondo a su requerimiento, desde de la competencia de la 
Dirección Local de Educación de Usaquén sobre el cumplimiento de la prestación del servicio 
educativo dentro del ordenamiento constitucional, legal y reglamentario en el desarrollo 
adecuado de los procesos pedagógicos para asegurar a los educandos las condiciones 
necesarias para su acceso y permanencia en el sistema educativo.   
 
Cordialmente, 
 

 
EDUARDO ANTONIO ROJAS LOZANO 

Director Local de Educación Usaquén 

 
 

NOMBRE CARGO LABOR 

María Teresa Gaviria Lozano Profesional Equipo Local de Inspección y Vigilancia DLE Usaquén Proyectó  
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NOMBRE: ANÓNIMO 

CORREO: NO REGISTRA 

 

TRANSCRIPCIÓN: 

EL GIMNASIO PLEYADE, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE USAQUEN, ESTA FALTANDO A VARIAS SITUACIONES DE 

CONTRATACION DOCENTE, PUES A LA FECHA A MUCHOS DE LOS TRABAJADORES NO LOS TIENE AFILIADOS A EPS, 

PENSION Y CESANTIAS, CUANDO FUE LO PRIMERO QUE OFRECIO AL HABLAR DE CONTRATOS, QUE NI SIQUIERA SE HIZO 

EN FISICO; APARTE OFRECE UN SALARIO BAJO DEL RANGO MENSUAL Y NO PAGA COMO DEBE SER, PUES NO LIQUIDA A 

LOS DOCENTES BIEN EN SUS VACACIONES NI DEMAS SERVICIOS, SE DICE QUE INCLUSO PARA FINAL DE AÑO EN LA 

LIQUIDACION DESCUENTA TODOS LOS APORTES QUE SEGUN ELLOS NO DESCONTARON, CUANDO OFRECIERON SALARIO 

MAS PRESTACIONES SOCIALES. APARTE LA CARGA ACADEMICA ES EXTENSA NO SE TIENEN HORAS PEDAGOGICAS, 

HORAS DE REUNION DE AREA, NO SE RESPETA LA HORA DE ALMUERZO, LOS DOCENTES O TIENEN QUE ALMORZAR, 

CUIDANDO LOS NIÑOS O APENAS 15 MAXIMO 20 MINUTOS. LES AMENAZAN CON MEMORANDOS Y TRATOS FUERTE, 

CUANDO REALMENTE NO ESTAN RESPETANDO LA PARTE CONTRACTUAL Y MENOS LA PROFESION. LA JORNADA DE 

TRABAJO ES EXTENSA, SON MAS DE 10 HORAS INCLUSO PROGRAMAN REUNIONES DESPUES DE LAS 5 PM Y PUEDEN 

LLEGAR A LAS 9 DE LA NOCHE, DONDE LOS DOCENTES SIN IMPORTAR DONDE VIVAN, TIENEN QUE ESPERAR Y LLEGAN A 

SUS CASAS SOBRE LAS 12 DE LA NOCHE PARA LEVANTARSE A LAS 3 O 4 AM. NO HAY CALIDAD HUMANA Y LES PONEN A 

CUBRIR MATERIAS QUE NO CONOCEN LITERAL; NO TIENEN PROGRAMACION REAL CON FECHAS, TODO ES 

IMPROVISADO Y A ULTIMA HORA Y LA DIRECTORA NUNCA SE ENCUENTRA EN EL COLEGIO, AHORA ESTA EL HIJO QUIEN 

DICE TENER UNA CARRERA POR TERMINAR Y ES MUY EXTRAÑO PUES SE VE BASTANTE JOVEN (CASI 20 AÑOS), LAS 

COORDINADORAS ESTAN EN CONSTANTE PERSECUCION A LOS DOCENTES Y EL SERVICIO DE ASEO Y ALIMENTACION QUE 

OFRECE EL COLEGIO, NO CUENTA CON LAS PREVENCIONES EXIGIDAS Y LA ASEPSIA REQUERIDA, INCLUSO SE DENOTA 

QUE NO TIENEN CURSOS DE MANIPULACION DE ALIMENTOS Y ESTOS SON TRASLADADOS POR LOS MISMOS DOCENTES, 

SIN LOS CUIDADOS REQUERIDOS. 


